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Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad 
        Centro de Promoción de Empleo y Prácticas 

 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL VICERRECTORADO DE 

ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, DE 20 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA 
LA RELACIÓN DE SUBVENCIONES A EMPRESAS Y ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO O DE MARCADO INTERÉS SOCIAL 
 

 
Transcurrido el plazo señalado en el punto Tercero de la Resolución provisional 
publicada el día 10 de junio de 2022, y no habiendo existido reclamaciones en relación 
con las entidades beneficiarias, este Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 

 

HA RESUELTO: 
 

Primero. Elevar a definitiva la Resolución de 10 de junio de 2022 y adjudicar las plazas 
a las entidades relacionadas en el Anexo I de la misma.  

Segundo. Las entidades beneficiarias, a la firma del correspondiente Convenio de 
Cooperación Educativa previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, 
deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social.  

Tercero. Hacer saber a las entidades beneficiarias que el plazo límite para que los 
estudiantes finalicen las prácticas de las plazas adjudicadas será el día 31 de octubre de 
2022.  

Cuarto. Proceder a un primer pago por importe de la mitad de la ayuda concedida. 

Quinto. Informar que, una vez que se haya realizado la justificación completa de la 
subvención se procederá al segundo pago de la subvención. 

 
 

José Antonio Naranjo Rodríguez 
Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
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ANEXO I 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

 
 

CÓDIGO 
OFERTA 

NOMBRE ENTIDAD 
NÚMERO 
PUESTOS 

DURACIÓN 
(meses) 

321374 AFAD 4 6 

321614 AGRAFEM 1 6 

321617 AGRAFEM 1 6 

321620 AGRAFEM 1 6 

322572 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE GRANADA 
(ASPROGRADES) 

3 6 

322724 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE GRANADA 
(ASPROGRADES) 

1 6 

322227 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 

1 6 

322648 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322649 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322058 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322659 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322679 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322684 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322244 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322682 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322787 FUNDACIÓN HERMANOS OBREROS DE MARÍA 4 6 

322573 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 3 6 

322726 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 1 6 

321746 GRANABIP 1 6 

321554 PIDES 2 6 

321555 PIDES 2 6 
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